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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo • 
l e t ín , eita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe cu libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números sohnr n den 
tro de loa cuatro dias inmediatos á 1. f ¡r <" 
los que se reclamen; pasados éstos,la Admini - 
tración sólo dará los números, previo f 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de p 
da uno.

DE L* PROVINCIA DE ZARAGOZA
^STE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

veinte <17>oi Afnca sujetos a la legislación peninsular, á los 
cos-i H-Aa ae Su Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
t (‘‘'nOciviL) ’

tal de .^P^'cmues del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde eii»?^nria fesde I116 80 publican oficialmente en ella, y 
ProvinHn zí° dlSs de8Pués Para los demás pueblos de la misma ¡ 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa 
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
HlliSIÜMCíA IWL CONSIUÜ DE ¡IHRISTIIOS

SS. MM. El Rey y la Reina Régente 
(Q* D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^Uan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 Agosto 1896.)

SECCION PRIMERA

^BSIDIKCIA DEL CONSEJO DE MWSTRÓS.
REAL DECRETO

ta L U 6* exP6di6nte y autos de competencia susci- 
ua entre el Gobernador civil de la provincia de 

Jaill ''U1,ler y la ¿Audiencia provincial de aquella ca- 
iroal, de los cuales resulta:

<.¿ue en 27 de Junio de 1895, el guarda munioi- 
A1 i®rnardmo L°Pez Pasó una comunicación al 
U i । de ValdePrado, denunciándole los siguien- 

hechos: que en la noche do aquel día, recorrien- 
r, a demarcación del monte llamado Montes Cla- 

al llegar al sitio denominado Debajo de la 
de rkí’ observó q116 se habían elaborado ' maderas 
ó e 1 6 y haya» y siguiendo las huellas del carro 
n - -''os que las condujeran, al llegar al sitio que 
fué U iuatro Caminos, término de Valdearroyo, 

(aprehendido el vecino de los Carabees Francis- 
¿chrOnzalez Rodríguez, con un carro cargado con 

‘ apeos, tres de ellos de haya y cinco de roble,

' dos de estos últimos verdes, recientemente corta
dos en el sitio ya nombrado Debajo de la Huerta, 
y los demás en tiempos anteriores, pues se halla
ban secos; que dichos trozos, una hacha, una soga 
de cáñamo* y el carro con su yunta, así como al 
aprehendido, los ponía á disposición del Alcalde á 
los efectos que en justicia procedieran:

Que el Alcalde de Valdeprado, en providencia 
del mismo día 27 de Junio de 1895, tuvo por reci
bido el anterior parte, y acordó que siempre que 
se hallara el hecho comprendido en el art. 4.° de la. 
legislación penal de montes, se pasara la denuncia 
al Juzgado municipal, por corresponder al mismo 
entender en el asunto y no al Alcalde:

Que comunicada al Juez municipal dicha de
nuncia, se procedió á instruir las oportunas dili
gencias criminales, y remitidas las actuaciones al 
de instrucción del partido, se siguieron en ésto 
practicando las diligencias necesarias, apareciendo 
de las declaraciones prestadas: que el guarda del 
Ayuntamiento Bernardino López, que presentó la 
denuncia antes extractada contra Francisco Gon
zález, Rodríguez, lo había hecho también contra 
rl omás García y Claudio Ortega, á quienes igual
mente puso á disposición del Teniente de Alcalde, 
con los carros, hachas, sogas, y cuatro trozos de 
madera, de roble y haya, cada uno; pero entendien
do el citado Teniente de Alcalde D. Miguel Alva- 
rez Alvarez, según manifestó en su declaración, 
que correspondía conocer de la denuncia contra és
tos últimos presentada á la ¿Administración, por 
haber manifestado el guarda que á los referidos 
Tomás García y Claudio Ortega los había encon
trado dentro del monte, no pasó al Juzgado la de
nuncia contra éstos formulada;
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concedida para el aprovechamiento, dejase de se 
c nstitutiva de deh o, y sin que fuera necesario 
que se conceptuase como exceso en el disfrute, u» I 
ciendo necesaria en tal concepto, para su castig0! 
la decisión previa que se establece en el art. 40 de I 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884; que no era ne
cesario en este caso resolver ninguna cuestión pre*. 
via por la Administración; que de existir funda , 
mentó legal para acceder á la inhibición solicitada ■ 
por Tomás García y Claudio Ortega, debió taffl' l 
bién comprenderse á Francisco González, porq'i1 
no había razón para que se estableciera cuestio 
previa para unos y no para el otro. .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisio 
provincial, insistió en su requerimiento, sesultan^ 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seg#1 
do sus trámites: o

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de ° 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobe 'i 
nadores suscitar contiendas de competencia en • 
juicios criminales, á no ser que el castigo del ele1, 
to ó falta haya sido reservado por la ley álosh1'^ 
cionarios de Ja Administración, ó cuando en vá 
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoi 
dad administrativa alguna cuestión previa de 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordiSJ 
ríos ó especiales hayan de pronunciar: .

Vista la regla i."-, art. 40 del Real decreto de 
de Maye de 1884, que dispone que las multa9 ? 
demás responsabilidades relativas á la roturacu'1 
corta, venta ó beneficio de aprovechamientos F, 
restales sin la autorización competente, al mod^ 
tiempo de efectuar dichas operaciones, y á las i 
fracciones que se cometan de las reglas estable 
das para la celebración de las subastas, serán i 
puestas por los Gobernadores:

Considerando: .
l .° Que incoado primero el proceso objeto 

este conflicto contra Francisco González Ro1 
guez, en virtud de denuncia hecha al Alcalde 
Valdeprado, y pasada por éste á los Tribunil 
ordinarios, se amplió después por éstos dichos p 
cedimientos á Tomás García y Claudio Cite»^ 
respecto de los cuales el referido Alcalde no p^ 
la denuncia hecha contra ellos, por entender '1 , 
habiéndose encontrado á los mismos dentro 
monte, á la Administración correspondía cono^ 
respecto de los hechos que contra éstos se deuü 
ciaron: . . . . ¡up

2 .° Que limitado el requerimiento de inh* 
ción á reclamar por parte del Gobernador el oo11^ 
cimiento de los hechos que motivaron la causa, , 
cuanto ésta se dirigía contra Tomás García y 
dio Ortega, sólo en lo que á éstos se refiere es -1 
que puede circunscribirse la resolución de la 
petencia, sin perjuicio del derecho que al Go . 
nador asiste para, utilizar las facultades que la •, 
le confiere con respecto al Francisco González 
drígnez, si lo esf-m i<e pro y-d-nt**:

3 .° Que tanto por referirse los hechos dd1 ,,, 
ciados contra el García y el Ortega á abasos J 
tralimitaciones cometidas en el monte de 
Claros, con ocasión de un aprovechamiento i^ir 
tal concedido á los vecinos de los Carabeos, > 
yo castigo está reservado á la Administra^ 
cuanto porque habiéndoseles cogido dentro de

Que reclamadas por el Juzga,11 al Alcalde las 
diligencias que hubiera practicado con motivo déla 
denuncia referida contra García y Ortega, se las re
mitió. apareciendo de ellas: que el mencionado gnai - 
da, en 27 de Junio último, dirigió al Alcalde una 
comunicación, en la que denunciaba los siguien
tes hechos: que en la mañana de aquel día, cuando 
reconocía la demarcación de su distrito en el mon
te de Montes Claros, al llegar al sitio de Hoyo de 
la Vía, próximo á la Perrería, ó sea en el sitio de 
la Caña, se encontró á los vecinos del pueblo de 
Bañuelo Tomás García y Claudio Ortega con dos 
carros cargados con cuatro piezas cada uno de ma
dera de roble y haya, cuya madera manifestaron 
haberla cortado en el sitio del Hoyo; que estos in
teresados, con las maderas, yuntas, hachas y so
gas los puso á disposición del Alcalde, á los efec
tos que procediera; que en el propio día 27 el Al
calde dictó providencia mandando constituir en 
depósito las maderas aprehendidas, recibir declara
ción á los denunciados y dar cuenta al Ingeníelo 
Jefe de Montes para que ordenase la tasación de 
las maderas: que recibida declaración á los denun
ciados, éstos manifestaron: el Tcimás García que 
era cierto había sido aprehendido por el guarda ya 
varias veces nombrado en el monte de Montes Cla
ros, y el Claudio Ortega que lo había sido en el si
tio de la Caña: . . .

Que seguido también el procedimiento criminal 
contra los dos individuos antes citados, por auto de 
27 de Agosto último se declaró procesados á Fran
cisco González Rodríguez, Tomás García Rodrí
guez y Claudio Ortega Rodríguez:

Que terminado el sumario, y elevadas la.s actua
ciones á la Audiencia provincial, se mandó en esta 
abrir el juicio oral, en cuyo estado, el Gobernador 
civil de la provincia, á instancia de Tomás García 
y Claudio Ortega, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que durante el plazo, y con ocasión 
de un aprovechamiento autorizado, se había come
tido una extralimitación, ó sea un exceso en el dis
frute, por la corta de 108 robles que se justipre
ciaron por el funcionario del ramo en 400 pesetas, 
y en otra cantidad igual los daños causados; en 
que según lo dispuesto en el art. 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, á la Administración 
que concede un disfrute, compete decidir si hubo 
ó no abuso en su ejecución, y si constituye falta o 
delito, para en este último caso remitir el asunto 
al Tribunal ordinario; citaba además el Goberna
dor el Real decreto decidiendo una competencia 
en 30 de Julio de 1890: . . ,

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dicto 
auto declarándose competente, alegando: que sien
do los hechos originarios de la causa á que se refe
ría el requerimiento de inhibición constitutivos de 
un delito definido y castigado en el Código penal, 
el conocimiento de los mismos era ¿j la exclusiva 
competencia de la jurisdicción ordinaria y no de la 
Administración; que el haber tenido lugar la co
misión de los hechos de autos dentro del tiempo 
fijado á los vecinos de los Carabaos para el apro
vechamiento de 300 carros de leña del monte de 
Montes Claros para hogares, no era motivo para 
que la corta y extracción de otra, que no era de la
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piesado monte no puede decidirse que hubiera ex- 
laccion de las maderas, y no excedió el daño cau

sa o de 2.500 pesetas, el conocimiento del asunto 
esta tamuién por tales conceptos reservado á la 

dmimstración, así como el castigo de tales he
chos: °

4. Que comprendido este caso en uno de los 
°s en que por excepción pueden los G-obernado- 

res suscitar contiendas de competencia en los jui
cios elimínales, es indudable que ha debido pro-
J6rse el presente conflicto;

in ^^'Hráñdome con lo consultado por el Conse- 
.1°^ Estado en pleno;
fonsn de Augusfco Hijo el Rey D. Al- 

y y corno Reina Regente del Reino,
a  a. eu decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

ado en Palacio á veintisiete de Junio de mil 
PrA, aeUt0a uoventa y seis.—María Cristina.-El 
aovas del C^^'ll01186^ ^™^sLros> A4t¡0IU0 Cá-

{Gacela 5 Julio 1896).

SECCION SEGUNDA

lili l a PIIOVIWIA DE ZAIIAliüZA
Negociadlo 3.°—Circulares.

to^p^^m°' ^r" Hirect°r general de Establecimien- 
■' eriales, en telegrama de 6 del actual, me dice 

0 S1guiente:

c ís c a 1^86 V‘ S‘ ord6uar busca .7 captura de Fran- 
dor ljotel*a 7 García, de 17 años, soltero, vende

; natural y vecino de Alcoy, talla un metro 450 
o ío s ™61»0-’ pel,° negro’ cejas al P610’ color Páüdo, 
J castaños, barba ninguna.

teroT Maríore11 Gloria (a) Pinet, de 26 años, sol- 
tro YÍirpi:‘tero’ de Finisbrat, talla un me- 
ba pobl™^almetrO8, pel° castañ0» °jos Pardos, bar- 

^ro'T-ihn^l6^ Y6rdÚ’ de 22 aÜ°S’ solterO, joma- 
«u m trn vecino de Alicante, talla 
reno ni 6 5 lmilnnetros) Pelo castaño, color mo- 

0> ojos pardos y barba poca.
tejedor "^n11 Hibés, de 24 años, soltero, 
talia un tl Urap'íe Bemarela, vecino de Alicante, 
al Pelo 1(1| " h"'L> ny^metros pelo castaño, cejas 

Pe o, color sauo, ojo, garzos, barba poja.
P«'«, de-2U aü'^ EbÍZ’ nataral y vecino de 
?50 mih-metro, ’e^ ’ Carret5r0>taila ua "«tro 
barba "poblada’’ Pel° y °ejaS Ueg™9’ 0103 negrM-

a»

““uuel de?n C?” raS’ ™?'en°’ OJOS
vendedor t \UZ 1,XÍ)Oslto> de 36 años, solte- 

Peiey ceja *’ ,un mefcro 6b5 milímetros,
J s castaño, color sano, ojos pardos.

Francisco Cano Fuster, 21 años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Alicante, talla un metro 
515 milímetros, pelo y cejas negros, color sano, ojos 
castaños.

Joaquín Argudo Santa Cruz, soltero, jornalero, 
de 28 años, natural de Lenija, vecino de Alicante, 
talla un metro 700 milímetros, pelo, ojos y cejas 
castaños.

Manuel García Oliva, de 30 años, casado, carpin
tero, natural de Zafra, estatura un metro 670 
milímetros, pelo y cejas negros, color sano, ojos 
pardos.

Enrique Torda Espi, de 26 años, soltero, teje
dor, natural y vecino de Alcoy, estatura un metro 
6íü milímetros, pelo, cejas y ojos castaños color 
sano.

Miguel Hurtado Beltrán, de 30 años, soltero, na
tura] de Santa Cruz de Alhama, jornalero, estatu
ra un metro 600 milímetros, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, color sano; y

Miguel Carlos Baquer de 24 años, soltero, natu
ral de Castellón, jornalero, vecino de San Mateo, 
talla un metro 650 milímetros, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz, boca y cara regular.

Fugados el 3 del actual de la Cárcel de Ali
cante.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca y captura de 
los referidos individuos, poniéndolos á mi disposi
ción, caso de ser habidos.

Zaragoza 10 de Agosto de 1896.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

El Timo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, en telegrama de 7 del actual me dice 
lo siguiente:

«Sírvase V. S. ordenar busca y captura de José 
Calviiío Mallo y Fernando Mioj López, fugados de 
la Cárcel de Ordenes, cuyas señas son respectiva
mente de 31 años, estatura regular, barba negra y 
poblada, afeitado, pelo negro; viste chaqueta ne
gra de dril, pantalón tela castaño oscuro, boina 
azul, calza zuecos; es del Ayuntamiento de Buján, 
y está sumariado por hurto: el segundo es de un 
metro 700 milímetros de estatura, 0,700 dimensión 
de las manos por 90 de ancho, id. de los pies 210 
por 100, ojos y pelo castaños claros, color bueno; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño azul, 
botinas y boina también azules; procesado por 
hurto, uso de nombre supuesto, falsedad de docu
mento público y deserción del Ejército de Cuba.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca y captura de 
los referidos individuos, poniéndolos á mi disposi
ción, caso de ser habidos.

Zaragoza 1Ü de Agosto de 1896.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.
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Servicio militar.— Circular.
Vista una comunicación del Sr. Comandante 

Juez instructor de la Zona de reclutamiento de 
Zaragoza, núm. 55, participando que los Ayunta- 
tamientos que se citan en la relación adjunta no 
han ingresado las cantidades que adeudan poi re
visión de útiles condicionales á dicha Zona, núme
ro 55. he acordado ordenar á las Corporaciones 
deudoras que en el plazo más breve y perentorio 
reintegren las cantidades que se les reclama; en la 
inteligencia que si no lo verifican me veré precisa
do á usar medidas de rigor.

Zaragoza 10 de Agosto de 1896.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Relación que se cita

PUEBLOS.

Ardisa.......................................
Alíamén...................................
Ariza.........................................
Ateca.........................................
Azuara.....................................
Anento.....................................  
Belchite.................................... 
Castejón de Valdejasa...........
Calatayud................................  
Campillo..................................  
Cervera de la Cañada...........
Todo.........................................  

mbid de Ariza..................
■ itrón................................  

ambuena................................
-.n'iíu.......................................

, uslibol (Zaragoza)...............
.LeciAena..................................
. jagata......................................  
Monzalbarba (Zaragoza;. . . .
Peñaflor (Zaragoza)...............
Plenas. *..................................
Riela.........................................
Bástago....................................
Tierga......................................
Torralvilla...............................  
Uncastillo................................  
Villalengna....................   . . ..

Ptas. Cts.

41‘96
2‘78 

154‘28 
I7V44 
287‘30

26‘62
177‘37
55‘87

1.089‘Oi
18‘30
6‘7O 

2848 
5942

3‘56
42‘30
23‘42 

lores
74‘44
l‘O4 
2‘48
2‘54

58‘23 
3346

102‘89
100‘90
36‘23
21‘46

15644

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 

la Universidad de Santiago la cátedra de Química 
general, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual ba de proveerse por oposicmn, se- 
<fún lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894. , .

Para ser admitido á la, oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de

Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
no hallarse incapacitado el opositor para ®JerCj¿ I 
cargos públicos; haber cumplido ventiún años 
edad; ser Doctor en la Sección de Ciencias I 
químicas ó tener aprobados los ejercicios para 
cho grado. . . , 1»

Los aspirantes presentarán sus solicitudes eu 
Dirección general de Instrucción pública 
improrrogable término de tres meses, á contar _ 
de la publicación de este anuncio en la J 
acompañadas de los documentos que acredi 
su capacidad legal y los méritos y servicios que 
convenga justificar, y además un programa ift 
nado, dividido en lecciones, y una Memoria eM 
sitiva del método de enseñanza y fuentes de co 
cimiento que estimen más propios de la asigna 
á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Ma1 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, 
una Administración de Correos, el pliego 00^ 
cado que contenga los expresados documento 
trabajos. jo

Según lo dispuesto en el art. 4.p del exprés 
reglamento, esto anuncio deberá publicarse en 
Boletines oficiales de todas la provincias y por 
dio de edictos en todos los establecimientos P!1^ 
eos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
para que las Autoridades respectivas dispon^ 
desde luego que así se verifique sin más que

U Madrid 17 de Julio de 1896.—El Director 

ral, R. Conde.

. . TÍP*'
Se hallan vacantes en la Facultad de las , 

versidades de Madrid, Granada y Oviedo las ( 
dras de Análisis matemático (primero y^seg1^ 
curso), dotadas con el sueldo anual de 4.500 r.e, 
tas la de Madrid y 3.500 las restantes, la de), 
do satisfecha de fondos provinciales y mun^ 
les, las cuales han de proveerse por oposicio^ 
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha-

Los ejercicios se verificarán eu Madrid 
forma prevenida en el reglamento de 27 de ■ 
de 1894. , .,

Para ser admitidos á la oposición se req 
ser español, á no estar dispensado de este y 
to con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 1 
ley de Instrucción pública de 9 de Septiem1^ 
1857; no hallarse incapacitado el opositor 6^ 
ejercer Sargos públicos; haber cumplido vei'lcj ■ 
años de edad; ser Doctor en la Sección de Gi40fCi' 
Físico matemáticas ó tener aprobados los ej 
cios para dicho grado. lí

Los aspirantes presentarán sus solicitudes t-l 
Dirección general de Instrucción pública ^)tllí 
improrrogable término de tres meses, á 
desde la publicación de este anuncio en la 
acompañadas de los documentos que acredi^'^ji' 
capacidad legal y méritos y servicios que les 
venga justificar, y además un programa raZ-y 
dividido en lecciones, y una Memoria exp11^^' 
del método de enseñanza y fuentes de conocí1* 
to que estimen más propios de la asignatura ■ 
pertenezca la cátedra vacante.
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A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifica
do que contenga los expresados documentos y tra
bajos. _ ;

Según lo dispuesto en el arb. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
iriedio de edictos en todos los establecimientos pú- 

> icos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
fine este aviso.

Madrid 17 de Julio de 1896.—El Director gene- 
R. Conde.

, hallan vacantes en la Facultad de Ciencias 
ue las Universidades de Barcelona, Zaragoza, Gra-

Sevilla y Oviedo las cátedras de Cosmogra- 
1,L yb ísica del globo, dotadas con el sueldo anual 

c 6 o.oiJO p68eLa^ ia rje oviedo pagada de fondos 
Provinciales y municipales, las cuales han de pro
veerse por oposición, secrún lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. ,

Dos ejercicios se verificarán en Madrid en la 
Pr6veu^aen g * reglamento de ‘2? de Julio de

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
Panol, a no estar dispensado de este requisito con 

j r^° á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de 
strucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
hallarse ucapacitado el opositor para ejercer 

^gos públicos: haber cumplido ventiún años 
^.6 edad; ser Doctor en la Sección de Ciencias Fí- 

1C(,-matemátiaas ó tener aprobados los ejercicios 
Para dicho grado.
P P°9 aspirantes presentarán sus solicitudes en.la 

n ección general de Instrucción pública, en el 
^prorrogable término de tres meses, á contar des- 

a publicación de este anuncio en la Gaceta, 
^0U1 Paáadas de los documentos que acrediten su 
pacidad legal y los méritos y servicios que les 

«nga justificar, y además un programa razo- 
sif °’ , 611 lecciones, y una Memoria expo- 
cim^1 C “Gtodo do enseñanza y fuentes de cono- 
á qUQ es^men más propios de la asignatura 

lúe pertenezca la cátedra vacante.
basf °'i a8PÍrant,eS 9110 residan fuera de Madrid les 

lUa acreditar, mediante recibo, haber entrega
> < entro del plazo de la convocatoria, en una 

Que íU1St,laC^U d6 Correos, el pliego certificado 
cajos;°nLen^a I°s exPr6Sados documentos y tra-

lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
auuncio deberá publicarse en los 

merlÍA?í?S d0 todas las provincias, y por 
blicn ■ y ° eulclj0S 6U todos los establecimientos pú- 
te iZ G de la Nación; lo cual se advier- 
desdf-, í C*He a'S -^atoridades respectiva-; dispongan 
aviso g° qU6 aS1 86 veriíi9oe sin más que este

ral P Jhbo de 1896.—El Director gene
: R- Conde. '

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ferrocarriles. —Expropiaciones
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 

servido acordar con fecha 6 del mes actual, lo si
guiente:

«Visto el expediente de expropiación de terrenos 
en término de Maluenda con motivo de la cons
trucción del ferrocarril de Calatayud al Grao de 
Valencia:

Resultando que rectificada por el Alcalde la 
relación de propietarios á quienes afecta la ex
propiación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
9 de Julio último abriendo un plazo de 15 días pa
ra que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada ley, y de con
formidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado decla
rar necesaria la ocupación de los terrenos de que 
se trata para construir la obra que se intenta; ad
virtiendo al Alcalde de Maluenda haga saber á los 
interesados que en el caso de estar conformes con 
esta resolución pueden nombrar perito que les re
presente dentro del plazo de ocho días; debiendo 
recaer el nombramiento, para que sea válido, en 
persona ó personas que reunan las condiciones que 
se exigen en el art. 32 del reglamento de 13 de Ju
nio de 1879, pues de no ser así se tendrán que 
conformar con el que designe la Compañía cons
tructora; y si no se conforman dichos interesados 
con esta resolución, pueden recurrir en alzada pa
ra ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento dentro 
del mismo plazo de ocho días, debiendo publicarse 
aquélla en el Bo l e t ín Of ic ia l  como previene el 
art. 25 del expresado reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público por 
medio de este periódico oficial, á los efectos que se 
interesan.

Zaragoza 8 de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

SECCION SEXTA.

I). Teodoro Baquero, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Lagata:
<Certifico: Que examinado el libro do actas que 

lleva la Junta municipal de este pueblo, aparece 
una que al tenor de la letra es como sigue:

«En el pueblo de Lagata á 18 de Febrero de 
1896: reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ejerciente D. Manuel Moliner Molí- 
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ner, por disposición del dicho señor, yo el infrascri
to Secretario di lectura á la Real orden circular fe
cha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889 y á la que está declarada vigente de 3 de 
Agosto de 1878; y enterados los concurrentes, en 
conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la 
disposición 2.a de dicha Real orden de 3 de Agos
to, procedieron á revisar el presupuesto ordinario 
para el año económico de 1896-97 á fin de intro
ducir en el mismo todas las economías que, sin 
perjuicio de los servicios se pudieren realizar, y no 
resultando ninguna por hallarse ajustado dicho 
presupuesto en un todo á las necesidades de la lo
calidad, la Junta municipal, ratificando su apro
bación á la totalidad de ingresos en las cantidades 
que aparecen consignadas de 2.257‘50 pesetas, y 
los gastos en la de 4.017‘46 pesetas, por lo que 
aparece, todavía, un déficit de 1,761‘96 pesetas, te
niendo en cuenta que en los ingresos se han con
signado cuantos recursos autorizan las leyes vi
gentes, y que para enjugar dicho déficit, no per
mitiéndose el reparto vecinal, es medio menos gra
voso para los vecinos el establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artículos no comprendidos en 
la tarifa oficial de consumos, por unanimidad 
acordaron:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
cubrir él déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1896 á 1897\ sobre artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

Especies.

Consumo 
que se cal
cula al año 

en 
kilogramos

Precio 
medio del 
kilogramo.

Pesetas.

VALOR 
anual.

Pesetas.

Producto 
anual al 20 

por 100

Pesetas.

Paja................. 233.405 0*03 6.002*15 1.200*43

Leña. . .......... 140.382 0*03 2.807*46 561*53

Total.........373.'787 8.809*61 1.761*96

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y que transcurrido el plazo á que se refiere 
la regla 4 a (y sin dejar finar el primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha Autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo cual se dio por terminada la sesión, fir
mando los señores concurrentes que saben hacerlo 
y por los que no, yo el Secretario, 'de que certifi
co.—El Alcalde, Manuel Moliner.—El Síndico, Jo
sé Ordovás.—Gregorio Clavería.—Dámaso Izquier
do.—Asociados: José Tomás.—Ramón Raquero. 

__ __ ____________ ___ - . ... . ....... ...............—
—P. 0. del Concejal D. Félix Vicente y asociad0 
D. Florencio Esquillod, que no saben firmar, Te0' 
doro Baquero, Secretario.»

Es copia de su original. Y para que así coost® 
y se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine'^ 
expido la presente, con el Visto Bueno del Sr. Al' f 
calde, en Lagata á 5 de Agosto de 1896.—V.0 B. 
El Alcalde, Manuel Moliner. —Teodoro Baquero-

Hallándose confeccionadas las cuentas del eje1' 
cicio de 1895 á 96 y el presupuesto para el c°' 
rriente 1896 á 97, se convoca á los Sres. Alcalá# 
de los pueblos de este partido para la aprobad0^ 
de dichas cuentas y presupuestos, el día 20 0 I 
corriente mes y hora de las diez de la mañana 611 
el salón de sesiones de este Ayuntamiento.

Caspe 8 de Agosto de 1896.—El Presidente, 
nnel Pellicer.

Confeccionado por los representantes del gre^10 
el repartimiento del cupo de alcoholes para el 
actual, queda expuesto al público en la Secreta1 
del Ayuntamiento por término de ocho días. ;

Ateca 7 de Agosto de 1896.—El Alcalde, 
cual Florón.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Manuel Sierra Marco, Juez municipal, ejercí®11' 

te el de primera instancia del distrito de San f 
blo de esta capital: J
Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo, ® 

Procurador D. Benito Girauta, representando 
gítimamente á D. Leoncio Artero y Lorda, 
no y del comercio de Madrid, marido de D.a 
cisca Matilde Pont, vulgarmente conocido di® 
apllido con el de Dupons y Negrié, y con el 
ter de padre de los menores Rafael, Emilio, Igü^ 
cío, Julia y Leoncio Artero y Pont, y en rep1 
sentación igualmente de D.a Cecilia, genéralo38 
te conocida por D.a Alfredina Pont y Negrié, V1 
da de D. Conrado Aramburo y Cazcarro, y . 
de D. Julio Fructuoso Aramburo Pont y de 0 
Luis Felipe Ponciano Aramburo y Pont, pf^ , 
vió demanda y solicitó mediante ella que trafl11 J 
da que fuese con citación y emplazamiento oej 
Abogado del Estado, según lo prevenido e*3 
art. 11, libro segundo de la ley de Enjuiciami®0 
civil, se dictase á ella sentencia definitiva adj^y 
cando los bienes de la herencia de D.a Ana 
Negrié á sus siete sobrinos carnales, Enrique 
fael, Emilio Pablo, Abdón Ignacio, Gregoria J11^ 
y Leoncio Juan de Dios Artero y Pont, así 
también á Julio Hilarión y D. Luis Felipe Ari‘ , 
bino y Pont, cuya demanda admití, por provid6 
cia de 6 de Marzo último, mandando citar y 
plazar con entrega de copia al Abogado del L 
do, con el cual se entendieran las notificación®’^, 
todas las providencias que en las actuaciones . 
cayesen hasta su terminación, por sentencia
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y con sujeción á Jo preceptuado en el art. 1109 de 
a propia ley, se llamasen por edictos fijados en 
os sitios públicos de esta localidad, y mediante 

otros insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y en la Gaceta de Ma lríd, por término de dos 
meses, á cuantos se creyesen con derecho á los 
enunciados bienes, para que lo dedujesen en el 

uzgado de mi cargo dentro de dicho plazo: Que 
Publicados los edictos en la forma expresada y 
^editada en los autos su publicación, el indicado 
lolo'-nrador D. Benito Girauta, siendo trascurridos 
os dos meses en ellos prefijados, ha solicitado me- 

su escrito del día cuatro de este mes, la pu- 
mación de terceros y últimos edictos, por otros 

Os meses con sujeción á lo preceptuado en el ar- 
c^u o de la propia ley, para que los que se 

ean con derecho á los bienes en que consistía la 
^erencia de la D.a Ana Pont y Negriélo deduzcan 

• ^nte el Juzgado de mi cargo dentro del nuevo pla- 
(iue al efecto se señale, á cuya petición he aoce- 
n por providencia de este día:

j0sa consecuencia, no habiéndose opuesto en 
. jailt,os á virtud del primero y segundo llama- 

¿ .leuto, otra persona alguna deduciendo derecho
Os indicados bienes, se inserta el presente ter- 

f(T° edicto, para que los que se crean
u derecho á los repetidos bienes se presenten á 

de^f1'10 ^a^er eu duzgado de mi cargo dentro 
., termino de dos meses, á contar desde la inser- 

ap11. Preseute en la Gaceta de Madrid*, bajo 
J eiciPimiento de que no será oído en dicho juicio 
iJIU'- no comparezca dentro de este último plazo 
6 dos meses.

Zaragoea á 6 de Agosto de 1896.— 
■^Orbés ^ierra‘—Escribano, Liborio

A teca
• Joaquín Eeeed y Valero, Juez de primera ins- 

anoia de la villa y partido de Ateca:
tas Sa*?er: ^ne Para Pag° de un crédito y cos- 
vido 6 declarativo de menor cuantía promo- 
e] Vj Por Fulgencio Bermúdez Ucelay, contra 
Mil! p1110 qU6 d6 Villalengua, Felipe Jimeno 
en c^-’k6 sac.An a pública licitación, por el precio 
al JU<\ lau sid° valuadas, las fincas embargadas 
V sn^Slno, rad'cantes en el pueblo de Villalengua, 

‘W las siguientes:
c°n‘el <PUa CaSa’ en Ia ca^° d®! Filar, numerada 
oal|e;, ’ ’ ^c^ronta por derecha entrando con 
6sPalp’ *>Or '^'iciorda con Pascual Toledo y por 
das deV' Jn llOcencia Remacha, con 40 alqueza- 

<2 a agai y 11 de cuba: tasada en 2.750 pesetas. 
61 Ca vUuaiVÍría’ de ynSada y rnedia.de tierra, en 
Coit al O- y Ñ. con camino, al E. 
mesen p 7 D¿onisl? y al S. con otra de 

n redro González: tasada en 500 pesetas.
s®i8'alrn?1leamp01’^Tdl,,,’ de cinco Fanegadas y 

lindante al N. con 
eou F. con Inocencia Remacha, al 

no: tasad^011! 7 al °- con Felipe Jime-
4 a ®n 1.625 pesetas. 1

?6s» en AG|C7nlPÜlde UUa hauegada y nueve almu- 
bndaute . i h U bfínoha 0 barranco de la Olmeda;

. con barranco, al E. con camino, al

O. con acequia y al S. con Escolástica Bermúdez: 
tasado en 500 pesetas.

5 .a Un campo, de dos hanegadas, en las Co
rrentías; linda al N. con Francisco Peiro, al E. con 
Felipe Jimeno, al S. con Miguel Uriel y al O. con 
río: tasado en 625 pesetas.

6 a Otro campo, de cinco hanegadas, en las Ca
sillas; linda al N. con barranco, al E. con Juan 
Andreu, al S. con Felipe Jimeno y al O. con Vi
cente Rubio: tasado en 1.500 pesetas.

7 ."' Una viña, de una yugada, en Valdepuerco; 
linda al E. con acequia, al S. con Antonio Pérez, 
al N. con barranco y al O. con Severo Oliete: tasa
da en 250 pesetas.

8 .a Otra viña, de igual cabida que la anterior, 
en el Calvario; linda al N. con Dionisio Santos, al 
E. con José Hueso, al S. con mosen Pedro Pérez 
y al O. con Antonio Gómez: tasada en 375 pesetas.

9 .a Un campo, de una hanegada y nueve al
mudes, en las Correntías; linda al N. con Manuel 
Izquierdo, al E. con Felipe Jimeno y al S. y O. 
con Tomás Peiro: tasado en 375 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia le este Juzgado, se ha señalado el 
día 31 del actual y hora de las once de su maña
na; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de su 
avalúo, y que el que quiera tomar parte en la su
basta habrá de depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de su avalúo.

Los títulos de propiedad se hallan en la Escri
banía del actuario que refrenda y están corrientes.

Dado en Ateca á 7 de Agosto de 1896.—Joa
quín Feced.—D. S. O., Félix Lassa.

D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Vicente Lafuente 
Pomás, en causa que se le seguía en este Juzgado 
sobie lesiones, se sacan á la venta, sin sujeción á 
tipo, los bienes muebles, semovientes é inmuebles 
que le han sido embargados, que á continuación 
se relacionan:

1. Cuatro medias de cebada: tasadas en siete 
pesetas.

2. ° Doce medias de abena: tasadas en 15 pe
setas. r

3. Cuatro medias de habines: tasadas en 12 
pesetas.

-*o L U mach° mular: tasado en 150 pesetas.
o. Un campo, regadío, de dos y media hane

gadas, situado en la partida de Cocos; lindante al 
N. con otro de Francisco Molina, al E. con río 
Piedia, al b. con otro de Angel Minguijón y al 
O. con otro de Francisco Melendo: tasado en 687 
pesetas 80 céntimos.

(). Una viña de una yugada, en la partida de 
la Holmedilla; linda al N. con otra de Juan Lo
renzo tejedor, al E. con camino de herederos, al 
8. con viña de Antonio Alcalá y al O. con otra de 
1-77 López: tasada en 200 pesetas.

V n0!119, v.iña’ de media yugada» sita también 
en la Holmedilla; linda al N. y O. con montes, al 
E. con viña de Antonio Lafuente Moral y al S.
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con otra de Mariano Cortés: tasada en 100 pe
setas.

8 .° Otra viña, de 20 almudes de cabida, sita en 
la Holmedilla; lindante al N., S., E. y O. con mon
tes comunes: tasada en 100 pesetas.

9 .° Una casa, sita en el pueblo de Carenas, y 
su calle de Santa Ana; confronta por la derecha 
entrando con paso á las eras, por izquierda con 
paso á las bodegas y por la espalda con casa de 
Telesforo Tejedor: tasada en 750 pesetas.

10 . Un lagar, dentro de la casa anterior, con 
su paso correspondiente de entrada y salida, de 
cincuenta alquezadas de cabida: tasado en 500 
pesetas.

11 . Una viña, sita en la partida llamada de la 
Holmedilla, de veinte medias de cabida; linda al 
N., E., S. y O. con montes comunes: tasada en 200 
pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en^ 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Carenas el día 20 del actual, 
á las once de su mañana, el de los bienes muebles 
y semovientes, y el día 4 de Septiembre próximo 
viniente, á la misma hora de las once de la maña
na, el de los bienes inmuebles; advirtiéndose que 
todos se hallan sitos en el término municipal del 
pueblo de Carenas; que el Juzgado se reserva la 
facultad de aprobar ó no las posturas que se ha
gan; que para tomar parte en la subasta los licita- 
dores depositarán previamente en la mesa de este 
Juzgado de instrucción el 10 por 100 efectivo de 
la cantidad que sirvió de tipo en la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que 
no se hallan corrientes los títulos referentes á los 
bienes inmuebles.

Dado en Ateca á 8 de Agosto de 1896.—Joaquín 
Feced.—De orden de S. 8., Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa
• y partido de Ateca:

Hago saber: Que para pago de las responsabili
dades pecuniarias impuestas á Pedro Esteras Gre
gorio en causa formada y seguida contra el mis
mo sobre disparo de arma de fuego y lesiones, se 
sacan á la venta en tercera subasta pública, sin 
sujeción á tipo, los bienes embargados en el tér
mino municipal de Bordalba, que á continuación 
se relacionan:

l.° Un campo, sito en el barranco del Tundi
dor. de seis medias de cabida; linda al S. con ce
rro, al P. con finca de Lorenzo Muñoz, al M. con 
barranco y al N. con finca de Pedro Carlos: tasado 
en 90 pesetas.

2 .° Otro campo en la partida llamada TotlD®™ 
de cinco á seis medias de cabida; lindante al ' 
con otra de Santos Esteras, al S. con otra de 
riano Moreno y al M. y P. coa cerro: tasado en 
pesetas. "-•■¿el

3 .° Otro campo en la partida llamada Cañ<1 a 
del Señor, de cuatro medias de cabida; linda ai ■ • 
con senda, al M. con finca de Nicolás Sanz, al *' • 
con otra de José Marco y al P. con otra de 
miel Rey: tasado en 60 pesetas.

4 .° Otro campo en la partida llamada da 9 ' 
Mata, de dos medias de cabida; linda al N. 
senda, al S. y M. con finca de Juan Pérez y ' 
con otra de Francisco Alonso: tasado en 26 P6 
setas. ,

5 .° Otro campo en la partida de Carra Sei'0^ 
de dos medias de cabida; linda al N. con finca 
Pedro Carlos, al S. con otra de Juan M. Alollb°' 
al M. coa caminó y al P. con finca de Felipe Al06 
so: tasado en 180 pesetas.

6 .° Otro campo en la partida llamada los | 
nos, de seis medias de cabida; liada al N. con ue 
rro, al S con finca de Faustino Alonso, al P- 6 , 
otra de Ramón Caballero y al M. con senda: tas» 
do en 90 pesetas. ‘ J .<1

7 .° Otro campo en la partida de la Nava- 
dos medias de cabida; linda al N. con finca de 
teo Morales, al S. con otra de Tomás Cardos y 
M. y P. con otra de Mariano Remacha: tasado | 
22 pesetas. ’ S

8 .° Otro campo en la partida de la Nava, 
unas cuatro medias de cabida; linda al N. y V- 
otra de Tomás Cardos, al M. con otra de AleJ 
dro Lite y al S. con otra de Antonio Sana: ta» 
en 60 pesetas. ¡

9 .° Otro campo en la partida de Carra be ■
08' 
c011 
J»'

de dos medias de cabida; que liúda al N. con 
rro, al P. con finca de Pedro Cardos, al M- 
otra de Andrés Martínez y al N. con otra do 
lian Caballero: tasado en 25 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáiieainen^ 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la d-' 
nicipal de Bordalba el día 4 de Septiembre P1'^, 
mo venidero, á las once de su mañana; advi* 
dose que el Juzgado se reserva el derech1' 
aceptar ó no las proposiciones que se hagan; 
para tomar parte en la subasta habrá que 
tar previamente el 10 por 100 efectivo en la 11 , 
del Juzgado, de la cantidad que sirvió de tip0 
ra la celebrada anteriormente, y que no se 
lian comentes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 7 de Agosto de 1896.-^ g 
quín Feced.—D. S. O., Juan Manuel Gil. >

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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